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BOCTOR ALFONSO ALVAREZ SARABIA, NOTARIO 

CANTÓN, Comparece al otorgamiento y suscripción 

ñor Germánico Holguín Callejas, en su calidad 

entante Legal de la compañía “AVIHOL CIA. L 

con el nombramiento debidamente inscrito que se : 

compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de estad: 

  

en la ciudad de Ambato, legalmente capaz para 

debidamente facultado por mandalo estatutañio y por la Junta 

r Socios, y luego de verificar la libertad con que procede, asi € 

  

han sido por mi el Notario, respecto del objeto y resullados de este instumento, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la siouiente minuta: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase 

incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de una 

compañía limitada de conformidad con los términos que € 
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ZON: Al margen de la escritura matriz de fecha 29 de Noviembre de 2005, folio 8336 

vuelta, tomé nota de la Resolución Nro. SC.DIC.A.2010.373, dictada por la señora 

Intendenta de Compañías de Ambato en fecha 19 de Octubre de 2010, en donde se 

aprueba el aumento de capital y la reforma del estatuto de la compañía AVIHOL CIA. 

LTDA. Ambato, a 23 de Octubre de 2010.- 

LA NOTARIA.- 

   
Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTO de la Compañía AVIHOL CIA. LTDA., Juntamente 

con la Resolución N* SC. DIC. A.2010.0373 de la Intendencia de Compañías de 

Ambato, de Octubre 19 del 2.010, bajo el número Setecientos Sesenta y Siete 

(0767) del Registro Mercantil, se anotó con el número 3458 del Libro Repertorio. 

Dí cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Tercero de dicha 

Resolución.- Certifico que al margen de la inscripción N” 0375 de Junio 06 del 

2.007, tome nota de lo indicado en la presente Escritura.- Queda archivada una 

copia, las demás fueron devueltas.- Ambato del 2.010.-      

DR. HERNAN PALACIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON AMBATO 
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Ambato, 15 Julio del 2010 Dr. Alfonso Alva 
- o = NOTAR] 

Señor: te DEL O UARTO 

Germánico Holguín Callejas A.2826071 / 2421674 

Presente. 

De mi consideración: 
4 

La Junta Universal de Socios de la Compañía “AVIHOL CIA LTDA.” lebalmente reunida el 15 de 

julio del 2010, resolvió nombrarle a usted como GERENTE GENERAL de la Compañía por un 

periodo estatutario de tres años. Le corresponde ejercer la representación legal y extrajudicial 

de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan detallados en el artículo vigésimo séptimo del Estatuto 

Social. 
o 

La empresa se constituyó con el nombre de “AVIHOLAVICOLA CIA. LTDA” mediante escritura 

pública otorgada el 29 de noviembre del 2005, ante la Doctora Helen Rubio Lecaro, Notaria 

Pública Primera del cantón. Ambato, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 

Ambato, bajo el número 682, el 21 de diciembre del 2005. Posteriormente la compañía 

cambio su denominación de “AVIHOLAVICOLA CIA. LTDA” a “AVIHOL. CIA. LTDA” mediante 

escritura pública otorgada el 03 de mayo del 2007, ante la Doctora Helen Rubio Lecaro, 

Notaria Pública Primera del cantón Ambato, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón Ambato, bajo el número 375, el 06 de junio del 2007. 

Atentamente, 

Modo Dado: es Hola AN 
María Dolores Holguín 

PRESIDENTA 

Acepto el nombramiento de antecede y me posesiono del cargo. 

Ambato, 15 Julio del 2010 

Po — 
Germánico-Holguín Callejas 

GERENTE GENERAL
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Nacionalidad : Ecuatoriano ” 

- Dirección : Avenida Miraflores y Amapolas 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“AVIHOL CIA. LTDA.” 

celebrada el 3 de Junio deal 2010 

7: e tao 4 
En la ciudad de Ambato, a los tres días del fa 

15h00 horas, en las oficinas de la compañía) a o 
Jaramillo s/n y pasaje Celiano Monge, se reúnef OS SEI A cares 
“AVIHOL CIA. LTDA.”, con el objeto de celebrar una Junta (RÁRS de 

Socios. 

   

    

Dirige la sesión la Presidente de la Compañía señorita María Dolores Holguín 
Vivero y actúa como Secretario el Ing. Germánico Holguín C. Gerente General 
de la Compañía. 

La señorita Presidenta dispone que por Secretaría se de lectura a la Lista de 
Socios presentes y representados y se deje constancia del quórum de 
instalación. Se constata la presencia de los socios señores: María Dolores 
Holguín Vivero, María Soledad Holguín Vivero y Germánico Holguín Callejas 
por sus propios y personales derechos; y María Alejandra Holguín Vivero, por 
sus propios y personales derechos, quienes representan el 100% del capital 
social de la compañía; en tal virtud, y en uso de las facultades previstas en la 
Ley de Compañías vigente, los socios han aceptado por unanimidad 
constituirse en Junta Universal de Socios, para tratar el siguiente orden del 
día: 

1.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Habiéndose cumplido las formalidades de rigor, el señor Presidente declara 
instalada la sesión, y dispone que se de paso al tratamiento del orden del día. 

Deliberaciones de la Junta 

1.- Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

Interviene el señor Gerente quien da lectura de la resolución tomada en Junta 

General celebrada el 5 de Abril del 2010 respecto del destino de las utilidades 
del año 2009: 

e Disponer la reinvención total de las utilidades líquidas del año 2009. De 
esta reinversión $ 50.000,00 (CINCUENTA MIL, 00/100 DOLARES) se 
destinara a comprar equipos y maquinaria nuevos. - 

En base a esta resolución se debe proceder a realizar el Aumento de Capital, 
de las utilidades generadas en el período 2.009 y la consecuente reforma de 
estatutos. En función de lo indicado, mociona que se Aumente el capital de la 
compañía de la suma de CINCUENTA MIL DOLARES AMERICANOS (US$ 
50.000,00) a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
DOLARES AMERICANOS (US$ 242.500,00), es decir, en la suma de CIENTO 
NOVENTA Y DOS MIL DOLARES AMERICANOS (US$ 192.500,00) mediante 
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NOTARIO mov: Ms 
LMEDO 1146.Y AV. C 'ALLOS El CINAIAI80N Y Daguooo    la suscripción del 192.500 nuevas participaciones “ig 

indivisibles de un dólar cada una. El Aumento de Capital se lo hará con A 
cargo a la cuenta Utilidades 2009 y un Aporte en Numerario, todo de 
conformidad con el cuadro denominado Cuadro de Aumento de Capital, el 
cual es distribuido entre los socios para su análisis y aprobación. 

Los socios intercambian criterios respecto a la moción presentada por el 
Presidente, luego de lo cual resuelven por unanimidad: 

RESOLUCION: 

Aumentar el capital de la compañía de la suma de CINCUENTA MIL DOLARES 
AMERICANOS (US$ 50.000,00) a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS (US$ 242.500,00), es decir, 
en la suma de CIENTO NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOLARES 
AMERICANOS (US$ 192.500,00) mediante la suscripción del 192.500 nuevas Y 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar cada una. El 
Aumento de Capital se lo hará con cargo a la cuenta Utilidades 2009 y un 
Aporte en Numerario, todo de conformidad con el cuadro denominado Cuadro 
de Aumento de Capital, el cual también es aprobado por unanimidad. 

El señor Presidente manifiesta que como consecuencia del Aumento de 
Capital, se debe proceder a reformar el artículo quinto del Estatutos Social, 
mocionado que la reforma se la realice en los siguientes términos: 

ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 
Compañía es de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
DOLARES AMERICANOS (US$ 242.500,00), dividido en doscientas cuarenta y 
dos mil quinientos participaciones de UN DOLAR cada una, las mismas que 
estarán representadas por el certificado de aportación correspondiente, de 
conformidad con la Ley y estos Estatutos; certificados que estarán firmados por 
el Gerente General y por el Presidente de la Compañía. 

Los socios aceptan el texto de la reforma mocionado por el Presidente y 
resuelven por unanimidad: 

RESOLUCION: 

Aprobar la reforma del artículo quinto del Estatuto Social, el mismo que en 
adelante dirá: 

ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social de la 
Compañía es de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
DOLARES AMERICANOS (US$ 242.500,00), dividido en doscientas cuarenta y 
dos mil quinientos participaciones de UN DOLAR cada una, las mismas que 9 
estarán representadas por el certificado de aportación correspondiente, de 
conformidad con la Ley y estos Estatutos; certificados que estarán firmados por 
el Gerente General y por el Presidente de la Compañía. 

 



  

3158. 

La Junta expresamente autoriza al señor Germánico Holguín Callejas, Gerente 
General de la compañía, para que realice todos los trámites y suscriba todos 
los documentos necesarios, para la legalización del acto societario aprobado 
en esta reunión, inclusive la escritura de Aumento] Gaptal y Reforma de 
Estatutos. u 

O O Creer 

OS CO 
e A eS de as CEVALLOS 

2826071 12421574 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes, se somete el Acta a 
consideración de la Junta, la misma que una vez leída es aprobada en todas 
sus partes por unanimidad. 

   

   Una vez concluido el tratamiento del orden del día 
receso para la redacción del Acta correspondiente. 

Para constancia de lo estipulado, suscriben todos los socios la presente acta, 
clausurándose la sesión a las 17h00. 

Mosa Doa es Hola Ón y Za 

María Dolores Holguín Vivero Germánic olguín Callejas 
PRESIDENTA ENTE GENERAL 

Nanaíplerass | lso nm Verale Jal lelagal) 

María Soledad Holguín Vivero María Alejandra” Holguín Vivero 
SOCIA SOCIA 
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ANICO HOLGUIN CALLEJAS 
GERENTE GENERAL 
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